
coNTRATo DE pREsracó¡l DE sgRwctos pnoFEsrorvAtEs.

Que celebran por una parte eI en su
carácter de Director General y representante legal del Organismo
Público Descentralizado denominado I.IISTIT0f:O EECIfiOúGÍCO
SUPERÍ.OR DE fAhAZttNCfl+Wt S.L.P., con domicilio en e1 inmueble
que se ubica en eI Kilómetro 6.5 de la Carretera Tamazunchale-
San Martln, de1 Municipio de Tamazunchale. San Luis Potosi, a
quien en Io sucesivo se l-e denominará 'El Clienterr, y por l-a
otra parte el(1a) M.I.I. GAITDBICfO ANTONIO BENITO, con domi.cilio
en Miguel Hidalgo Núm. 20, Progreso Santiago, Tamazunchale,
S.L.P., Código Postal 19996, a quien en 1o sucesivo se Ie
11amará "EI Prof€8íonieta'r, sujetándose a las siguientes:

DECL ERE CIO ¡T.ES.

PRIMER,L. - Declara rrEI Clienter que es un Organismo Púb1ico
Descentralizado del Gobierno del Estado que se dedica a prestar
servicios educativos en eI área tecnológica superior.

Sigue manifestando que con motivo de su actividad reguiere: de
los servicios profesionales para f:astntcci.óa de ottzso de Veraao
g§_¿g¿ÉEgggggg de las carreras que se imparten en el Instituto
Tecnológico Superior de Tamazunchale.

Declara "EI ProfeeioniEta'f, eue se Ie ha expedido Ia
Cédu1a número 10533910, eue Io habilita para ejercer como
I'ÍAESTRO EN INGENIERiA fNDUSÍRIAI,, y que cuenta con los
conocimientos, experiencia, personal y profesional suficiente
para celebrar este convenio de Prestación de Servicios
Profesionales.

TERCERA. - Declaran ambas partes que es su expresa voluntad e1
celebrar un contrato bajo 1as siguientes:

CLÁUSALES.

PRIMERA. - "EL C.Liente" requiere la prestación de 1os servicios
profesionales para: fastnrctor(a) del CuÍso de Veraao ae la(s)
tttateria(s) de @eüióa de J.os Sist€laas da Calídad y Loglstica y
Cadaa de §r¡¿i¡¡istro al/Los garEo(s) 7, de 7a caÍÍera de
Ila.geaiería .Iadustrj,aJ de foma vírtual.

SEGUIIDA. - 'El Profesionísta" acepta prestar los servicios a que
se refiere Ia Cláusula Primera, en el periodo comprendido deJ,
73 de julio al 07 de aqosto de.t 2020, como .Iasürucüor(a) del
Cr¡rso de Veraaa.

TERCERA.- §EI profesionista" deberá obtener su Corstancja
Liberacíón dentro del plazo del 70 al 74 de agosta de 242A,
hacer entrega de una copia a la Jefatura de Recursos Humanos.



CUARIA. - tEr, llolato de J.os boaorarios por llora-cJaae como
Tastmctor' para este contrato de prestación de servicios
profesionales es de § 25A,00, (doscieatos ctacueata pesos 00,/700
tt.N.) y e1 tt!ftÍréro total de Eoras-cJ,ese" del presente contrato
es de f20 Horas.

QUINTA.- "La fectra d€ pago de J.os honorarios" del presente
contrato eg eI 31 de agoeto de 2020, previa entrega del
comprobante fiscal correspondiente y siempre que se haya
cumplido con la totalidad de los requisitos académicos
establecidos de acuerdo a 1as cfáusulas tercera y cuarta de1
presente contrato.

SEXIA. - El 'rt{oato Total da Loe Hoaorarios del Coatrato't es de
93O,OOO.OO (Son treinta mil p€Bos 00/100 M.N.), aplicándose eI
cálculo y retención de 1os impuestos correspondientes.

súPfrye,. - .EI Ingtituto" en los casos en que el §EI
Profesionista" no lleve a cabo sus servicios en la forma
establecida o incumpla con 1as horas-clase gue debe impartir, se
calculará su pago de acuerdo aI tíempo de 1os servicios
prestados.

OCTA\/A. - EL "bo::atLo de ta prestacióa de se j;cios"i se llevará
a cabo en las Instalaciones del Instituto conforme a lo
siguiente:

s Sistemas Ingenierfa Industrial
de Calldad
Logistica y cadena de Ingenierla Industrial L0:00-13:00 2 60
suministro

NOVENA.- "¿a úzracJ'óa" de este convenio es por eI tiempo y la
elecución de las actividades profesionales indicadas en Ias
cláusulas primera y segunda, quedando sujeto a la jurisdicciÓn
de los Tribunales de San Luis Potosl, S.L.P., pero podrá ser
ampliado, modificado o rescindido con cinco dlas de plazo, según
Ias circunstancias, por ambas o cualquiera de las partes.

Enteradas 1aB parféd; de las obligraciones, fuerza y alcance 1egal
de este instrumento que consta de dos fojas útiIes, 1o firman el
día trece de
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